
Recibirás una remuneración
mensual de 1082,05 euros brutos
más una dieta de manutención de 6
euros diarios. 
El alta en el régimen general de la
Seguridad Social portuguesa es
obligatoria (11% del salario bruto). 
No se cubrirán los gastos de
desplazamiento, instalación o
alojamiento.

Tener nacionalidad española. 
No sobrepasar los 30 años a cierre de convocatoria. 
Ser estudiante de último curso de alguno de los grados
recogidos en el Anexo 1. 
Haber obtenido alguna de las titulaciones referidas en los
cursos académicos 21/22, 22/23, 23/24 o 24/25. 
Haber obtenido la titulación en el curso 20/21 y poseer o
estar cursando un Máster Oficial de Enseñanza de ELE, de
Didáctica de Lenguas Extranjeras, o de Habilitación para la
Función Docente. 
No haber sido auxiliar en convocatorias anteriores o no
haber renunciado fuera de los plazos establecidos. 
No padecer enfermedad que impida el ejercicio de tus
funciones. 

Todo lo que debes saber sobre la convocatoria para
cubrir vacantes de auxiliar de conversación de español

en centros educativos portugueses.

Trabajarás como ayudante de prácticas de conversación en
español bajo la tutela de un docente titular. 
Tendrás un contrato a término fijo con la Direção-Geral da
Educação entre octubre de 2026 y mayo de 2027.
Tu horario tendrá 22 periodos semanales (tempos): 13 de apoyo
comunicativo en el aula; 4 para crear o dinamizar un Club de
Español; 3 para coordinación y planificación; 2 para asistir a clases
de lengua y cultura portuguesas. 
Dispondrás de un día libre a la semana.
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¿QUÉ FUNCIONES Y
HORARIOS TÉNDRÉ?

¿QUÉ AYUDA RECIBIRÉ?

Recibirás una formación de acogida y
otra de apoyo metodológico y
evaluación intermedia a mitad de curso.
Tendrás derecho a una certificación
final por tus servicios. 

¿QUÉ REQUISITOS SE PIDEN?

https://www.educacionfpydeportes.gob.es/portugal/portada.html
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064670200822
https://www.instagram.com/consejeria.educacion_pt/
https://www.linkedin.com/in/consejer%C3%ADa-de-educaci%C3%B3n-de-la-embajada-de-espa%C3%B1a-en-portugal-05b056374/
https://www.educacionfpydeportes.gob.es/dam/jcr:d4b19f99-55f5-4702-ade3-c565e37d5b06/anexo-i-2025-2026.pdf


Certificación académica oficial de los
estudio universitarios requeridos, firmada
y sellada por la Secretaría del centro
universitario donde se hayan cursado o
estén cursando. 
Carta de motivación - 200 a 300
palabras.
Carta de referencia de un docente del
centro universitario donde se hayan
cursado estudios, con fecha no anterior a
junio de 2025, firmada y sellada.
Una fotografía tamaño carné.
CV en formato Europass por duplicado
(en español y en portugués). 
Méritos adicionales: deberán
incorporarse, según proceda, a los
subapartados “Formación académica”,
“Formación Permanente” o “Idiomas”. 
La documentación se presentará en
formato PDF sin sobrepasar los 10 MB
por fichero. 
Los criterios de valoración de los méritos
pueden consultarse aquí. 

Se publica la convocatoria y se abre un plazo de 15 días
hábiles para presentar y registrar las solicitudes. 
Se revisan las solicitudes y pasan a “admitidas” si todo está
en orden. 
Si la solicitud no cumple los requisitos de la convocatoria
pasará al estado “excluida”. 
Si hay algún error de forma u omisión, la solicitud pasa al
estado “excluida subsanable” y se recibirá un mensaje en
sede electrónica indicando los motivos de exclusión y dando
un plazo para subsanación. 
Se bareman las solicitudes según los criterios de valoración. 
Se asignan las vacantes por estricto orden de puntuación,
quedando el resto de candidaturas en lista de espera. 

Requisitos, documentación y fases del proceso de
selección.

Necesitarás un certificado de firma electrónica o DNI electrónico.
para presentar y registrar tu solicitud. Lo puedes obtener en la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.
Debes darte de alta en Sede, para lo cual dispones de este manual.
Deberás acceder Profex 2 y crear o actualizar tu perfil. Si necesitas
ayuda, consulta esta guía. 
Cuando se abra la convocatoria, tendrás un plazo de 15 días
hábiles para crear tu solicitud en Profex 2, adjuntando la
documentación acreditativa, presentarla y registrarla.
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PASOS INICIALES

¿QUÉ DOCUMENTACIÓN DEBO ADJUNTAR?

FASES DEL PROCESO

https://www.educacionfpydeportes.gob.es/portugal/portada.html
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064670200822
https://www.instagram.com/consejeria.educacion_pt/
https://www.linkedin.com/in/consejer%C3%ADa-de-educaci%C3%B3n-de-la-embajada-de-espa%C3%B1a-en-portugal-05b056374/
https://www.educacionfpydeportes.gob.es/dam/jcr:d7d05816-b26d-4dc5-8fc1-2625777036f4/criterios-valoracion-m-ritos-2025-2026.pdf
https://www.sede.fnmt.gob.es/en/certificados/persona-fisica/obtener-certificado-software
https://www.educacionfpydeportes.gob.es/dam/jcr:10df5500-d012-4675-8f53-f8e8ce7bd168/profex-alta-sede-20241108.pdf
https://www.educacionfpydeportes.gob.es/dam/jcr:53c76856-1158-4af3-a48e-ce2b7c95dcea/manual-espa-oles-aacc-25-26-profex-perfil-solicitud-v4.pdf

